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	Estudio Diagnóstico

	
	Fecha de solicitud
(día/mes/año)
	

	Nombre completo de la persona Física/Moral
	

	Nombre de la Institución (autorizado)
	

	Nombre completo del programa académico
	

	Nivel de estudios del programa
	

	Modalidad y opción
	



Analizar la información proporcionada e incluir los siguientes datos que requiere la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio (DGESUM) en el PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA AUTORIZACIÓN FEDERAL DE PROGRAMAS DE POSGRADO PARA LA PROFESIONALIZACIÓN Y SUPERACIÓN DOCENTE
[bookmark: _GoBack]https://dgesum.sep.gob.mx/storage/recursos/posgrado/OsEfio6WK9PROCEDIMIENTO_POSGRADO_AGOSTO_2024.pdf
Nota: Se sugiere utilizar las normas APA para la elaboración del documento.
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Tiene por objeto exponer la situación problemática que dimensione las necesidades u oportunidades que, en la esfera del proceso de enseñanza aprendizaje y/o teórico-disciplinario-metodológico, vinculada con la educación obligatoria y requieran atención desde la acción del currículo. Su finalidad es contribuir a establecer, a partir de conclusiones elaboradas de procesos de investigación, el propósito general de un programa de posgrado para la profesionalización y superación docente.

Además de lo anterior, el estudio-diagnóstico considerará un análisis prospectivo y estadístico de la demanda potencial del programa educativo, avalado por la instancia estatal correspondiente, así como la estimación de tasas de absorción de la demanda, la eficiencia terminal, el egreso y graduación esperados.

Asimismo, se requiere argumentar acerca del impacto del programa educativo en el mejoramiento laboral y ocupacional de los egresados (áreas de oportunidad del desempeño profesional), la relevancia social y académica, así como el análisis comparativo de la oferta educativa similar en otras instituciones de educación superior (IES) de la localidad, entidad
o región geográfica.

En el mismo, no se ha de omitir el análisis de la oferta educativa similar, que de alguna manera fungirá como programas que ya atienden una formación semejante y, por tanto, implica una competencia que obliga al diseño de un programa de posgrado superior en la entidad o región. Todo nuevo programa de posgrado debe de aspirar a ofrecer una mejor calidad que los programas existentes.





1
image1.jpeg
- L7 Secretari
’ ecretaria
Tamaulipas de Educacién

Gobierno del Estado




image2.png
Tamaulipas





